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INFORME DE RESPUESTAS  
SEGUNDA INFORMACION COMPLEMENTARIA 

 
PROYECTO: MIRADOR DEL CIELO 
PROMOTOR: GREEN VALLEY PANAMA S.A. 

 
 

1. En la respuesta dada a la pregunta 3 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta el convenio de donación No. 029-2018-RLI y el convenio de donación No. 030-
2018-RLI, sin embargo, ambos convenios fueron presentados en copia simple y no 
indican el día ni el mes en que fueron firmados. De igual manera, en el acápite f de la 
pregunta 3, se había solicitado que se presentaran las coordenadas UTM de ubicación 
(indicar datum WGS 84 o NAD 27) de las tomas de agua y pozos de las comunidades 
adyacentes al área del proyecto e indicar qué medidas se implementaran para evitar que 
el desarrollo. No obstante, en la respuesta se indicó “… reiteramos que el abastecimiento 
de agua potable para las diversas etapas del proyecto será con la interconexión directa 
al proyecto Green Valley Panamá, realizada por el promotor siguiendo las normas del 
IDAAN”. En base a lo antes indicado, se solicita: 

a. Presentar copia autenticada de los convenios con fecha completa de la firma de 
los mismos o nota del IDAAN ratificando la validez de este. 

b. Se reitera indicar qué medidas se implementarán para evitar que el desarrollo del 
proyecto afecte las fuentes de abastecimiento e infraestructuras asociadas. 
 
 

1. RESPUESTA.   

 

En función de dar respuesta a las dos presentes interrogante, en primera instancia debemos 
dejar claro que el proyecto a ejecutar en todo momento cumplirá las normativas y en ningún 
momento afectará ni las fuentes ni las tomas de aguas de las comunidades. 

a.  Presentar copia autenticada de los convenios con fecha completa de la firma de 
los mismos o nota del IDAAN ratificando la validez de este. 
 
Ver documentos solicitados en anexo Nº 1, Convenios    
 

b. Se reitera indicar qué medidas se implementarán para evitar que el desarrollo del 
proyecto afecte las fuentes de abastecimiento e infraestructuras asociadas. 

En cuanto a esta pregunta debemos señalar que en el contenido del documento presentado se 
establece  “Ante esto se pretende ejecutar el proyecto en ocho (8) fases, para todas es 
necesario tomar en cuenta el esquema de ordenamiento territorial, el cual define en forma 
detallada la operación urbana que se pretende desarrollar, por ende, independientemente de la 



 

2 
 

etapa, en todas se destaca la ejecución de acciones comunes las cuales describimos a 
continuación”, esta para el caso que nos ocupa en la página N.º 91, señala: 
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Por otra parte, en la página N.º 144, en punto 5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, 
energía, agua servidas, vías de acceso, transporte público, otros) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como se puede apreciar en todo momento se plantea que para el uso del recurso hídrico sea 
cual sea su uso y su procedencia, el promotor se compromete a cumplir las normativas ya sea 
tramitar contrato o concepción de uso de agua, adicional este mantendrá el compromiso de 
cooperación con el IDAAN y las comunidades. 

 

Ya en primera solicitud de información complementaria se respondió a la interrogante que 
señalaba “En caso tal que sea a través de acueductos rurales, se deberá presentar autorización 
por parte de la Junta Administradora de Acueducto Rural (JAAR), para el abastecimiento de 
agua al proyecto.”, señalando:  

 

Reiteramos que el abastecimiento de agua potable para las diversas etapas del 
proyecto será con la interconexión directa al proyecto "Green Valley Panamá", 
realizada por el promotor siguiendo las normas del IDAAN, por esta razón el 
abastecimiento de agua potable no va a hacer por acueducto rural y no tendríamos 
que pedir autorización por parte de la Junta Administradora de Acueducto Rural 
(JAAR). 
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Además, en primera solicitud de información complementaria, se preguntó:  f. Presentar las 
coordenadas UTM de ubicación (indicar Datum WGS 84 o NAO 27) de las tomas de agua y 
pozos de las comunidades adyacentes al área del proyecto e indicar qué medidas se 
implementarán para evitar que el desarrollo del proyecto afecte las fuentes de abastecimiento 
e infraestructuras asociadas. Para lo cual señalamos: 

 
Reiteramos que el abastecimiento de agua potable para las diversas etapas del 
proyecto será con la interconexión directa al proyecto "Green Valley Panamá", 
realizada por el promotor siguiendo las normas del IDAAN. 
 

En conclusión, con el desarrollo del proyecto el promotor no tiene contemplado generar 
afectaciones a las fuentes de abastecimiento e infraestructuras asociadas, entendiendo por 
estas toda infraestructura que tenga que ver con toma, almacenamiento y conducción de agua 
de las fuentes hídricas a las comunidades, en caso de encontrar alguna en los terrenos de la 
empresa se procederá a coordinar con el IDAAN, MINSA y Junta Administradora de Acueducto 
Rural (JAAR), pero en ningún momento se realizara actividad que perjudique a las 
comunidades, y las acciones deben contemplar adecuar, reubicar, mantener y mejorar  las 
fuentes de abastecimiento e infraestructuras asociadas, cumpliendo con lo que señale la ley y 
de mantenga la cooperación proyecto, IDAAN y las comunidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

5 
 

2. En la respuesta dada a la pregunta 9 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se indica 
“… Establecimos para el manejo de este tipo de material el “Establecer un plan de retiro 
y disposición de sedimentos y suelos contaminados con hidrocarburos u otros agente 
contaminante a un lugar aprobado por las autoridades competentes (vertedero 
municipal)”, cabe destacar que necesariamente el material atrapado no necesariamente 
tenga presencia de agentes contaminantes, así que en la medida de su procedencia y 
estado, este puede ser reincorporado a las adecuaciones de terracería”. Sin embargo, 
no se indica cómo se determinará que los materiales atrapados en las trampas no 
mantienen contaminantes y puede ser reutilizados. Por lo antes señalados se solicita: 
 

a. Indicar como se determinará que el material atrapado en las trampas no contenga 
hidrocarburos u otro material contaminante, para así poder ser reincorporado a 
las adecuaciones de terracería. 
 

2. RESPUESTA.  

a. Indicar como se determinará que el material atrapado en las trampas no contenga 
hidrocarburos u otro material contaminante, para así poder ser reincorporado a 
las adecuaciones de terracería. 
 

En función de dar seguimiento al desarrollo del proyecto el promotor apoyado por su equipo 
técnico y en función de dar respuesta a la presente interrogante procederá:  

 Retirar suelo en donde se presente machas por derrame de hidrocarburo, acopiarlo y 
retirarlo del área, para depositarlo al lugar autorizado la autoridad competente (vertedero 
Municipal) 
 

 Realizar evaluación fisicoquímica de los materiales atrapados en las trampas, para 
determinar su composición y saber el uso que se le puede dar ya sea reincorporarlo a 
las adecuaciones de terracería o depositarlo al lugar autorizado la autoridad competente 
(vertedero Municipal), estas evaluaciones pueden ser anuales o semestrales y se deben 
incorporar al informe de seguimiento del periodo. 
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3. En la respuesta dada a la pregunta 10 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta la actualización del cuadro No. 45. Categorización y justificación criterio uno 
(1), sin embargo, no se incluyó las actualizaciones del criterio dos (2) como había sido 
solicitado. Debido a lo antes indicado se requiere: 

a. Actualizar el criterio dos (2) en base a las observaciones realizadas en la nota 
DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19. 

3. RESPUESTA.  

a. Actualizar el criterio dos (2) en base a las observaciones realizadas en la nota 
DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19. 

En respuesta a información complementaria solicitada anteriormente se responde en función 
del criterio N.º 1 (adjunto lo indicado) 

Cuadro N.º 45, Categorización y Justificación Criterio uno (1) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carácter magnitud significado tipo duración área

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/AI
A 

D/I/
S 

LP/CP L/R

Criterio 1.- Este criterio se define cuando 
el proyecto genera o presenta riesgo 
para la salud de la población, flora y 
fauna y sobre el ambiente en general.  

El proyecto con sus acciones incide sobre este criterio con impactos de carácter negativo, 
con magnitud mediana, con significado moderado, de tipo directo, por corto plazo, 
prácticamente en el sitio. 

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, así 
como sus procesos de reciclaje, 
atendiendo a su composición, 
peligrosidad, cantidad y concentración, 
particularmente en el caso de materias 
inflamables, tóxicas, corrosivas, y 
radioactivas a ser utilizadas en las 
diferentes etapas de la acción propuesta 

        

b. La generación de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos o 
sus combinaciones cuyas 
concentraciones superen los límites 
máximos permisibles establecidos en 
las normas de calidad ambiental  

        

c. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones;  

  N B BIA D CP L 

d. La producción, generación, 
recolección, disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o domiciliarios que 
por sus características constituyan un 
peligro sanitario a la población;  

        

e. La composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o 
partículas generadas en las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
propuesta;  

  N B BIA D CP L 

f. El riesgo de proliferación de patógenos 
y vectores sanitarios  
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Al evaluar la pregunta debemos destacar sobre el Criterio 1.- Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna 
y sobre el ambiente en general., que desde nuestro punto de vista este criterio solo es 
afectado en punto, b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 
sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos 
permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental y c. Los niveles, frecuencia 
y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones; ya que, si es cierto que se generara 
incremento de emisiones fugitivas de gases o partículas, pero estas serán temporales y 
de corto tiempo ya que se adecuaran poco a poco, en cuanto a el riesgo de proliferación 
de patógenos y vectores sanitarios, consideramos que también se generaran, pero no es 
un impacto significativo, ya que será de corta duración y muy puntual, o sea no se 
mantendrá. 

 

Según la actual pregunta “a. Actualizar el criterio dos (2) en base a las observaciones realizadas 
en la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19.”, la cual señala: 
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Por lo tanto, en relación con la pregunta y en base a las observaciones realizadas en la nota 
DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, presentada anteriormente, podemos distinguir: 

 

 el criterio 2 afecta el acápite a, e, y h, sin embargo, no se tomó en consideración el 
acápite g: la alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 
endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción, a pesar de que en la 
página 243, cuadro No. 93. Especies protegidas, se enlistan especies de flora en 
peligro, vulnerables y en peligro crítico, y en la página 260, Cuadro No. 98. Especies 
amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro de extinción, en enlistan 
especies de fauna vulnerables, en peligro de extinción, en peligro 
 
 

 tampoco se incluyó el acápite j: la promoción de actividades extractivas, de explotación 
o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales, aun cuando en la página 18, punto 
2.2. Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto 
aproximado, se señala " ... Adicional al sistema planteado que involucra la interconexión 
directa al proyecto "Green Valley Panamá", realizada por el promotor siguiendo las 
normas del IDAAN, el cual será el proveedor, el proyecto MIRADOR DEL CIELO, 
contempla la solicitud de un concepción permanente de agua para suplir la necesidad 
señalada, pero esta se ubicaría en la parte alta del proyecto, mediante la instalación de 
una toma de agua la cual estaría en el rio Juan Díaz o en Caraño de acuerdo a las 
facilidades"; De igual manera, el acápite 1: la inducción a la tala de bosques nativos, no 
se incluyó, pese a que en la página 242, cuadro No. 92. Especies nativas, endémicas y 
exóticas registradas, se enlistan una serie de especies nativas; 
 

 No se consideró los acápites r: la alteración de los parámetros físicos, químicos y 
biológicos del agua, 
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 y v: la alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima, y 

subterránea, a pesar de que en la página 64, 2.6. Descripción de las medidas de 
mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto 
ambiental identificado, y en la página 328, punto 10.1. Descripción de las medidas de 
mitigación específicas frente a cada impacto ambiental, se identifica como uno de los 
impactos la alteración de la calidad de agua de las fuentes hídricas; 
 
 

 el acápite t: la alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales 
ecológicos, tampoco se incluyó, aun cuando en la página 17, punto 2.2. Una breve 
descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto aproximado, 
se indica “... El proyecto prevé la canalización de quebradas y la construcción de cajones 
pluviales tal y como establece el estudio hidrológico del proyecto". En relación a lo antes 
indicado se solicita 

 

En conclusión, tomando en cuenta lo señalado y con el ánimo de dar respuestas presentamos 
el Cuadro N.º 46, Categorización y Justificación Criterio dos (2), debidamente actualizado: 
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Cuadro N.º 46, Categorización y Justificación Criterio dos (2) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación

Ocurrencia Caracterización del impacto 

Carácter magnitud significado tipo duración Área

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/AIA D/I/S LP/CP L/R

Criterio 2.- Este criterio se define cuando el 
proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales, con especial atención a la 
afectación de la diversidad biológica y territorios 
o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 
A objeto de evaluar el grado de impacto sobre 
los recursos naturales, se deberán considerar 
los siguientes factores 

El proyecto con sus acciones incide sobre este criterio con impactos de carácter negativo, con magnitud mediana, con 
significado moderado, de tipo directo, por corto plazo, prácticamente en el sitio. 

La alteración del estado de conservación 
de suelos  

  N M MIA D CP L 

La alteración de suelos frágiles          

La generación o incremento de procesos 
erosivos al corto, mediano y largo plazo;  

  N M MIA D CP L 

La pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes a la acción propuesta;  

        

La inducción del deterioro del suelo por 
causas tales como desertificación, 
generación o avance de dunas o 
acidificación;  

        

La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo;  

        

La alteración de especies de flora y fauna 
vulnerables, amenazadas, endémicas, 
con datos deficientes o en peligro de 
extinción;  

        

La alteración del estado de conservación 
de especies de flora y fauna;  

       L 

La introducción de especies de flora y 
fauna exóticas que no existen 
previamente en el territorio involucrado;  

        

La promoción de actividades extractivas, 
de explotación o manejo de la fauna, flora 
u otros recursos naturales;  

        

La presentación o generación de algún 
efecto adverso sobre la biota, 
especialmente la endémica;  

        

La inducción a la tala de bosques nativos;          

El reemplazo de especies endémicas;          

La alteración de la representatividad de 
las formaciones vegetales y ecosistemas 
a nivel local, regional o nacional;  

        

La promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada;  

        

La extracción, explotación o manejo de 
fauna y flora nativa;  

        

Los efectos sobre la diversidad biológica;          

La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua;  

        

La modificación de los usos actuales del 
agua;  

        

La alteración de cuerpos o cursos de 
agua superficial, por sobre caudales 
ecológicos;  

        

La alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas; y  

        

La alteración de la calidad y cantidad del 
agua superficial, continental o marítima, y 
subterránea.  

        

 



 

11 
 

 

4. En la respuesta dada a la pregunta 12 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
indica “… para el levantamiento de todas las fuentes hídricas, se utilizó toda la 
información oficial generada por el Instituto Cartográfico Nacional “Toma Guardia” – 
ANATI, lo cual fue cotejado en el levantamiento de campo. En el plan maestro 
suministrado para este estudio se presenta todas las fuentes hídricas dentro del 
proyecto… los canales y quebradas identificados en estos estudios se evidencian en 
todos los planos y mapas suministrados al Misterio de Ambiente con longitudes y anchos 
descritos en el plan maestro … en el plan maestro del proyecto suministrado se provee 
toda la información de adecuaciones en el área dentro del proyecto … con respecto a lo 
establecido en el acápite 2 del artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, todos los 
afluentes hídricos dentro del proyecto, cumplirán con lo establecido por ley de acuerdo a 
los diseños presentados para cada caso en particular”, sin embargo, dicho plan maestro 
no fue presentado en el EsIA y no se aportó la superficie y coordenadas UTM con datum 
de referencia, de la zona de protección de las fuentes hídricas, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley forestal. Con relación a lo antes indicado se solicita: 

a. Presentar el plan maestro con el levantamiento de todas las fuentes hídricas 
existentes dentro del proyecto, sus longitudes y anchos, planos y mapas, y las 
adecuaciones a realizar en el área del proyecto. 

b. Presentar análisis de calidad de agua (original o copia debidamente autenticada) 
de todas las fuentes hídricas existentes en el área del proyecto elaborado por un 
laboratorio acreditado. 

c. Se reitera aportar la superficie y coordenadas UTM con datum de referencia, de 
la zona de protección de las fuentes hídricas, de acuerdo con lo establecido en el 
acápite 2 del artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 el cual establece “En 
los ríos y quebradas se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará a 
ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún 
caso será menor de diez (10) metros” 

d. Presentar plano donde se establezca la ubicación del polígono del proyecto y sus 
infraestructuras, con respecto a las fuentes hídricas y se indique el ancho del 
cauce de los cursos hídricos y el margen de protección con el fin de cumplir con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 
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4. RESPUESTA. 

a. Presentar el plan maestro con el levantamiento de todas las fuentes hídricas 
existentes dentro del proyecto, sus longitudes y anchos, planos y mapas, y las 
adecuaciones a realizar en el área del proyecto. 

En función de dar respuesta a la presente interrogante en primera instancia destacamos que en 
el documento (EsIA) presentado y en evaluación, encontrara el punto 6.6. Hidrología, el 6.6.1 
Calidad de aguas superficiales, el 6.6. 1.a. Caudales (Máximo, mínimo y promedio anual), en el 
6.6.1.b. Corrientes, mareas y oleajes, todos sustentados mediante el estudio hidrológico & 
hidráulico, que adjuntamos en el anexo N.º 5, datos aportan a la respuesta entre ellos áreas los 
ríos y quebradas que están dentro y entorno del proyecto, sus drenajes, sus longitudes, las 
calidades de las aguas, las áreas de drenajes y otros datos que contribuyen a dejar claro los 
aspectos hidrológicos & hidráulicos del sitio y área del proyecto.  
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En segunda instancia y para incrementar el aporte a la respuesta presentamos en cuadro 
adjunto un promedio las fuentes hídricas y sus promedios estimados de longitudes y anchos 

 

Fuentes hídricas, promedios estimados de longitud y ancho 

Fuente hídrica Promedio 
estimado de 
longitud  

Promedio 
estimado de 
ancho 

Ubicación  

Rio Juna Diaz 26.4 kilómetros 
totales  

44.1 metros Sudeste de la provincia 
de Panamá, entorno 
del proyecto 

Rio Caraño 2358.91 metros 40.3 metros Al norte del proyecto, 
en el entorno de los 
terrenos 

Quebrada norte 470.93 metros 9.8 metros Al norte del proyecto 
Canal Pluvial N.º 1  4.2 metros Fuera del proyecto 
Canal Pluvial N.º 2  4.8 metros Fuera del proyecto 
Rio Chiman 999.85 metros 21.3 metros En la parte central y sur
Quebrada azul 1074.19 metros 5.7 metros En la parte central y sur
Quebrada sin 
nombre  

1063.14 metros 6.3 metros En la parte central y sur

 

 

Para mayor detalle y cumplir a plenitud con lo solicitado en la pregunta ver anexo N.º 2 – Plan 
maestro con el levantamiento de todas las fuentes hídricas existentes dentro del proyecto, sus 
longitudes y anchos, a través de planos y mapas, y las adecuaciones a realizar en el área del 
proyecto. 
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b. Presentar análisis de calidad de agua (original o copia debidamente autenticada) 
de todas las fuentes hídricas existentes en el área del proyecto elaborado por un 
laboratorio acreditado. 

Con el propósito de dar respuesta a la presente pregunta debemos aclarar que tal como 
reiteramos seguidamente que en el contenido del EsIA, encontraran en el anexo N.º 8 
INFORME DE ANALISIS DEL LABORATORIO, el análisis de la calidad de agua de las fuentes 
hídricas presentes en el área del proyecto, realizadas por el laboratorio Centros de 
investigaciones químicas S.A., el cual cumple con los requisitos solicitados para el tema en 
cuestión, con el fin de cumplir lo solicitado adjuntamos en el anexo N° 11 – Informe de análisis 
del laboratorio con SELLO DE FIEL COPIA DEL ORIGINAL.  
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c. Se reitera aportar la superficie y coordenadas UTM con datum de referencia, de 
la zona de protección de las fuentes hídricas, de acuerdo con lo establecido en el 
acápite 2 del artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 el cual establece “En 
los ríos y quebradas se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará a 
ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún 
caso será menor de diez (10) metros” 
 

Con referencia a esta pregunta en el contenido del EsIA, presentado y en evaluación en relación 
con la protección de las fuentes hídricas se establece reiterativamente que se dejara como 
servidumbre de ríos (retiros de 80 metros) y quebradas (retiros de 60 metros), mediante lo 
señalado en cada fase se estima un área de servidumbre total de  

FASES  AREAS DE SERVIDUMBRE RIOS Y QUEBRADAS 

1 12,757.78 m2 

2 38,380.82 m2 

3 76,794.10 m2 

4 13,636.23 m2 

5 0 

6 71,238.51 m2 

7 39,092.91 m2 

8 53,036.74 m2 
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 Cuadro N° 6, áreas de trabajo de la primera fase 

       309,670.80 m2  

  CALLE         36,719.46 m2   

  Usos de SUELO       256,516.57 m2   

  Área Verde           2,175.85 m2 

  Área Canal           1,501.14 m2  

 

Área Servidumbre de 
quebradas y ríos          12,757.78 m2 

   309,670.80 m2 309,670.80 m2 
 
   

  

Cuadro N° 10, distribución de áreas fase N° 2 

      218,901.62     M2 
CALLE         32,142.54    
SUELO       144,017.05    
Área Verde     
Área Canal           4,361.21    
Área 
Servidumbre de 
ríos y quebradas         38,380.82    
      218,901.62        218,901.62    

 
Cuadro N° 18, Distribución de áreas fase tres 

   219,101.55   

 CALLE       12,387.90 

 SUELO       123,555.28 

 Área Verde     

 Área Canal           6,364.27 

 Área Servidumbre         76,794.10 

       219,101.55     219,101.55 

 Cuadro N° 19, Distribución de áreas fase cuatro 

       277,355.18   

 CALLE         37,303.44 

 SUELO       226,415.51 

 Área Verde     

 Área Canal     

 Área Servidumbre         13,636.23 

       277,355.18     277,355.18 
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Para mayores detalles de la respuesta ver anexo N.º 2 – Plano de plan del maestro que muestra 
la superficie y coordenadas UTM con datum de referencia, de la zona de protección de las 
fuentes hídricas, de acuerdo con lo establecido en el acápite 2 del artículo 23 de la Ley 1 de 3 
de febrero de 1994 el cual establece “En los ríos y quebradas se tomará en consideración el 
ancho del cauce y se dejará a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del 
cauce que en ningún caso será menor de diez (10) metros”. Los cuadros que adjuntamos 
mantienen la numeración del EsIA en evaluación. 

 

Cuadro N° 28, Distribución de áreas fase sexta  
494,859.42

CALLE 29,497.75 
SUELO 305,112.12 

Área Verde 82,386.52 
Área Canal 6,624.52 

Área 
Servidumbre 

71,238.51 

 
494,859.42 494,859.42 

Cuadro N° 35, Distribución de áreas fase Séptima 
      428,793.44   
CALLE         34,377.00    
SUELO       275,600.59    
Área Verde         77,601.51    
Área Canal           2,121.43    
Área Servidumbre          39,092.91  

  
 428,793.44      428,793.44 

Cuadro N° 38, Distribución de áreas fase Octava 

 
    
395,582.10    

CALLE         19,368.75    
SUELO       297,719.84    
Área Verde         20,674.91    
Área Canal           4,781.86    
Área 
Servidumbre          53,036.74    

  
    
395,582.10      395,582.10    
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d. Presentar plano donde se establezca la ubicación del polígono del proyecto y sus 
infraestructuras, con respecto a las fuentes hídricas y se indique el ancho del 
cauce de los cursos hídricos y el margen de protección con el fin de cumplir con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

 

Seguidamente adjunto exponemos el cuadro N° 3, Canales, cajones y puentes a construir por 
fases en el proyecto, el cual nos ayuda a explicar las áreas de canales, cajones y puentes por 
fase que contemplan construir por fase el proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede apreciar, el cuadro nos aclara que en la fase N°1, se construirán 575.74 metros 
lineales de canales se estiman estos serán abiertos y en algunos casos revestidos de concretos  
y tres (3)  cajones pluviales,  mientras que para la fase N°2, serán 1,129.34 metros lineales de 
canal y  seis (6) cajones, en cuanto a la fase N°3, serán 1,316.09 metros lineales de canales y 
dos (2) cajones, en la fase cuatro (4) no se contemplan no se contemplan este tipo de 
construcciones, en la quinta (5)  fase  se estima construir 171.06 metros lineales de canales y 
un  (1) puente sobre el rio Chiman (ver detalles en el anexo N° 2, Planos y diseños), en la fase 
sexta (6) serán 808.19 metros lineales de canales y un puente sobre el rio Juan Días(ver detalles 
en el anexo N° 2, Planos y diseños), en la séptima (7) serán 470.84 metros lineales de canales 
y un puente sobre el rio Caraño (ver detalles en el anexo N° 2, Planos y diseños), por último en 
la fase octava serán 1, 050.65 metros lineales de canales y dos (2) cajones. 

Cabe destacar que en cuando a la fase (8) se plantean construir 1,050.65 metros lineales de 
canales y dos cajones pluviales. Se destaca que en todas las fases las construcciones 

Cuadro N° 3, Canales, cajones y puentes a construir por fases en el proyecto 

FASES CANAL (ML) CAJON (U) PUENTE (U) OBSERVACIONES 
 

F#1 575.74 3.00 - 

F#2 1,129.34 6.00 
 

- 

F#3 1,316.09 2.00 
 

- 

F#4 - - 
 

- 

F#5 171.06 - 1.00 PUENTE CRUCE DEL 
RIO CHIMAN 

F#6 808.19 - 1.00 PUENTE CRUCE DEL 
RIO JUAN DIAZ 

F#7 470.84 1.00 1.00 PUENTE CRUCE DEL 
RIO CARAÑO 

F#8 1,050.65 2.00 
 

- 
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señaladas son adecuaciones, alineaciones, profundizaciones, conformaciones y otros trabajos 
que permitan el flujo de las aguas sin prejuicio del afluente y así ellos, que en términos generales 
se estiman que estos canales serán abiertos con taludes adecuados, compactados y 
revegetados.   

Por otra parte, en el  Cuadro N° 4, Áreas totales a talar por fase y aspecto (calles, canal y 
macrolotes), se plantea que el proyecto en términos generales solo pretende eliminar la 
vegetación de 808,581.04 m2 ,  en este cuadro se describe por fase  cuanta vegetación se 
pretende eliminar para construir las calles,  adecuar los canales y en la conformación del 20% 
de cada Macrolote en las partes frontales a las vías que les pasen, es necesario señalar que 
quienes adquieran los macrolotes tendrán que obtener una herramienta ambiental para 
desarrollar el proyecto que quieran que se proponga y sus respectivos permisos. 

Cuadro N° 4 
Áreas totales a talar por fase y aspecto (calles, canal y macrolotes) 

FASES CALLES CANAL MACROLOTES TOTAL 
 
F#1 

        
36,719.46    

              
2,878.70    

        
67,234.87    

     
106,833.03    

 
F#2 

        
32,142.55    

              
5,646.70    

       
 37,444.43    

      
 75,233.68    

 
F#3 

        
12,387.90    

              
6,580.45    

        
32,664.50    

       
51,632.85    

 
F#4 

        
37,303.44    

                       
-      

        
66,753.71    

     
104,057.15    

 
F#5 

        
75,251.39    

                 
855.30    

       
 71,433.29    

     
147,539.97    

 
F#6 

        
29,497.75    

              
4,040.95    

        
79,329.15    

     
112,867.85    

 
F#7 

        
34,377.00    

              
2,354.20    

        
71,656.15    

     
108,387.35    

 
F#8 

        
19,368.75    

              
5,253.25    

        
77,407.16    

     
102,029.16    

 
277,048.24 

 
27,609.55 

 
503,923.26 

     
808,581.04    

 

Para mayores detalles presentamos en el anexo N.º 3 - plano donde se establezca la ubicación 
del polígono del proyecto y sus infraestructuras, con respecto a las fuentes hídricas y se indique 
el ancho del cauce de los cursos hídricos y el margen de protección con el fin de cumplir con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 
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5. En la respuesta dada a la pregunta 14 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta el Contrato No. DI-GI-DPP-103-15, el Anexo A: Especificaciones técnicas y 
Anexo C: Modelo de convenio para constitución de servidumbre eléctrica, sin embargo, 
el convenio fue presentado en copia simple y no indican el día ni el mes en que fue 
suscrito. Igualmente, en la cláusula octava del convenio se indica “… el orden de 
precedencia de los documentos que forman parte integral del presente contrato, en caso 
de contradicciones entre ellos, es el siguiente: 
 

1. Este contrato, sus enmiendas, adendas y/o acuerdos. 
2. Sus anexos: 

a. Anexo A: denominado especificaciones técnicas. 
b. Anexo B: denominado normas de construcción de ENSA. 
c. Anexo C: denominado modelo de contrato para constitución de 

servidumbre eléctrica. 
d. Anexo D: el cual contiene el acta modelo unificada de inspección 

final del proyecto, el acta modelo unificada de aceptación de la 
infraestructura eléctrica por parte de la empresa distribuidora y la 
nota de traspaso”. 

No obstante, no se presentaron los anexos B y D. 

Dado lo antes mencionado se solicita: 

a. Presentar copia autenticada del convenio con fecha completa en que fue suscrito 
o nota de Elektra Noreste, S.A., ratificando la validez de este. 

b. Presentar anexos B y D del convenio. 

 

5. RESPUESTA. 

a. Presentar copia autenticada del convenio con fecha completa en que fue suscrito 
o nota de Elektra Noreste, S.A., ratificando la validez de este. 

Con la finalidad de dar respuesta a la siguiente pregunta ver anexo N.º 4 – Contrato con Elektra 
Noreste, S.A., debidamente autenticado con la fecha completa de firma. 

 

b. Presentar anexos B y D del convenio. 

En función de dar respuesta a esta pregunta adjuntamos correos electrónicos enviados a la 
empresa solicitando nos hagan llegar el anexo B: denominado normas de construcción de 
ENSA y el anexo D: el cual contiene el acta modelo unificada de inspección final del proyecto, 
el acta modelo unificada de aceptación de la infraestructura eléctrica por parte de la empresa 
distribuidora y la nota de traspaso”; Cabe destacar que esta metodología la usamos en función 
de los tiempos que vive el país, una vez nos haga llegar la respuesta se la estaremos haciendo 
llegar al Ministerio de Ambiente, en los informes de seguimiento. 
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6. En la respuesta dada a la pregunta 17 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presentó un plano de ubicación de las plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 
con sus coordenadas, no obstante, no se presentaron las coordenadas de los sitios de 
descarga tal como se había solicitado. Por lo antes señalado se solicita: 

a. Se reitera presentar las coordenadas de ubicación (indicar Datum NAD 27 o WGS 
84) de los sitios de descarga de la PTAR.  

6. RESPUESTA. 

a. Se reitera presentar las coordenadas de ubicación (indicar Datum NAD 27 o WGS 
84) de los sitios de descarga de la PTAR.  

 

En función de dar respuesta a la interrogante ver anexo N.º 5 - coordenadas de ubicación 
(indicar Datum NAD 27 o WGS 84) de los sitios de descarga de la PTAR. 
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7. En la respuesta dada a la pregunta 19 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presentó nota con fecha de 11 de abril de 2019, en la cual se solicita la corrección de la 
Resolución 199-2016 de 6 de mayo de 2016 “Por la cual se aprueba la propuesta de uso 
de suelo, zonificación y plan vial, contenidos en el Esquema de ordenamiento Territorial 
MIRADOR DEL CIELO, ubicado en los corregimientos de Juan Díaz y Pedregal, distrito 
y provincia de Panamá”, para que se incluya la finca 379278 con código de ubicación 
8713, y se corrija las ubicaciones de las fincas, ya que todas pertenecen al corregimiento 
de Pedregal y en la Resolución aparece corregimiento de Pedregal y Juan Díaz. Con 
respecto a lo antes indicado se requiere: 

a. Se reitera presentar Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) donde se incluya 
la finca 379278 con código de ubicación 8713 y la corrección de los 
corregimientos. 

b. En caso de no contar con el EOT, se deberá presentar rediseño del proyecto 
excluyendo la finca en mención. 

7. RESPUESTA. 

a. Se reitera presentar Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) donde se incluya 
la finca 379278 con código de ubicación 8713 y la corrección de los 
corregimientos. 

Para dar respuesta presentamos en anexo N.º 6 - Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) 
donde se incluya la finca 379278 con código de ubicación 8713 y la corrección de los 
corregimientos. 

b. En caso de no contar con el EOT, se deberá presentar rediseño del proyecto 
excluyendo la finca en mención. 

Esta respuesta la resolvemos al presentar el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) donde 
se incluya la finca 379278 con código de ubicación 8713. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

49 
 

8. En la respuesta dada a la pregunta 21 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta un listado con las especies de fauna amenazadas, vulnerables, endémicas y 
en peligro de extinción, en la cual se incluyó la especie Ceratophrys Cornuta (Rana 
cornuda), sin embargo, la misma es propia de toda la cuenca del Amazonas, 
encontrándose en Colombia, Ecuador, Perú, Brasil, Venezuela y las Guayanas. 
Igualmente, se presenta un cuadro con las especies de flora protegidas, no obstante, el 
mismo solo indica el estado de amenaza según el listado de UICN. También se presenta 
con las especies de flora amenazadas, en peligro de extinción o vulnerables que se vería 
probablemente afectadas por el desarrollo de la obra, pero no se presenta el cuadro con 
las especies de fauna. En base a lo antes señalado se solicita: 
 

a. Aclarar la incongruencia presentada con la especie Ceratophrys Cornuta. 
 

b. Presentar listado con las especies de flora protegidas, tomando en consideración 
la Resolución N° DM-0657-2016, el listado de CITES y el listado de UICN. 

 
c. Indicar cuáles especies de fauna amenazada, en peligro de extinción, vulnerables, 

serán afectadas por el desarrollo del proyecto. 
 

8. RESPUESTA. 

 

a. Aclarar la incongruencia presentada con la especie Ceratophrys Cornuta. 
 

En la caracterización de la fauna, así como en la contestación de las preguntas 

referente a la fauna del sector, se enuncia a la especie Ceratophrys cornuta, sin 

embargo, hacemos la salvedad de que la especie real a la cual deseamos hacer 

mención es del género Gastrotheca spp, en vista de que el especialista se basó en 

las referencias descriptivas aportadas por los moradores del sitio, sin contar con 

evidencias específicas de la especie, por lo que es difícil acordar su identificación y 

por ende, definir la categorización de protección a nivel Nacional o por la CITES. 
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b. Presentar listado con las especies de flora protegidas, tomando en consideración 
la Resolución N° DM-0657-2016, el listado de CITES y el listado de UICN. 

 

La resolución DM-0657-2016 emplea el mismo criterio de categorización del 
listado de la UICN, por lo cual procedemos a anexar al listado, las 
correspondientes categorías de amenazas de las especies de Flora según la lista 
del CITES, a saber: 

Cuadro N° 1 
Especies de la flora protegidas 

Especie  Nombre científico UICN / EPL  CITES 

Guayacán  Tabebuia guayacan VU --- 

Roble  Tabebuia rosea  VU --- 

Zorro 
Astronium 
graveolens 

VU --- 

Amarillo Terminalia amazonia VU --- 

Caoba 
Swietenia 

macrophylla 
CR Apéndice II 

Cocobolo Dalbergia retusa EN Apéndice III 

Orquídea 
vainilla Vanilla planifolia 

VU Apéndice II 

Heliconia  
Heliconia 

wagneriana 
VU --- 

Orquídea  Epidendrum ciliare VU Apéndice II 

Orquídea 
olorosa 

Epidendrum 
nocturnum 

VU Apéndice II 

*Abreviaturas: Convención sobre el Comercio internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre, EPL: Especies protegidas por las leyes panameñas; UICN: Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (VU = vulnerable; EN = Peligro; CR = Peligro Crítico). (CITES): Apéndice I: 
especies en peligro de extinción, Apéndice II: especies vulnerables y que necesitan controles, Apéndice III: 
especies que al menos están protegidas por un país. 
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c. Indicar cuáles especies de fauna amenazada, en peligro de extinción, vulnerables, 
serán afectadas por el desarrollo del proyecto. 

Durante la etapa de construcción / operación, podrían verse afectadas principalmente 
aquellas especies de fauna rastrera o arborícola, en vista de que la actividad de 
movimiento de tierra y tala rasa de las áreas propuestas a desarrollos específicos, 
afectarán especímenes del entorno de trabajos, por lo que es recomendable la 
aplicación del plan de rescate y reubicación de fauna silvestre al menos con 5 días 
de anticipación a los trabajos de construcción y durante la ejecución de los mismos, 
de modo que se puedan salvaguardar el mayor número de especímenes presentes. 

Con la ejecución del plan, se proponen realizar verificaciones minuciosas con la 
finalidad de rescatar especies poco visibles para los operadores de las maquinarias, 
pero que cuentan con un grado de protección. 
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9. En la respuesta dada a la pregunta 24 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, no se 
incluyó el alcance de intervención de los cerros y montañas que se dará en la 
conformación de los lotes y la vialidad. Dado lo antes indicado se requiere: 

a. Se reitera señalar cuál es el alcance de intervención de los cerros y montañas que 
se dará en la conformación de los lotes y la vialidad. 

9. RESPUESTA. 

a. En términos generales podemos señalar que del 70 al 85 % de los terrenos que 
involucran el proyecto son quebrados y que se intervendrá para confección de 
calles, canales, y el 20% de cada Macrolote, esto generara un área total a 
intervenir de  808,581.04  de esta se puede estimar que el 70 al 85% están en 
cerros y montañas   lo que nos indica que se estima intervenir  en  
aproximadamente 566,006.72 a 687,293.88 de terrenos en cerros y montañas, 
adjuntamos cuadro Nº 4, Áreas totales a talar por fase y aspecto (calles, canal y 
macrolotes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N° 4 
Áreas totales a talar por fase y aspecto (calles, canal y macrolotes) 

FASES CALLES CANAL MACROLOTES TOTAL 
 
F#1 

        
36,719.46    

              
2,878.70    

        
67,234.87    

     
106,833.03    

 
F#2 

        
32,142.55    

              
5,646.70    

       
 37,444.43    

      
 75,233.68    

 
F#3 

        
12,387.90    

              
6,580.45    

        
32,664.50    

       
51,632.85    

 
F#4 

        
37,303.44    

                       
-      

        
66,753.71    

     
104,057.15    

 
F#5 

        
75,251.39    

                 
855.30    

       
 71,433.29    

     
147,539.97    

 
F#6 

        
29,497.75    

              
4,040.95    

        
79,329.15    

     
112,867.85    

 
F#7 

        
34,377.00    

              
2,354.20    

        
71,656.15    

     
108,387.35    

 
F#8 

        
19,368.75    

              
5,253.25    

        
77,407.16    

     
102,029.16    

 
277,048.24 

 
27,609.55 

 
503,923.26 

     
808,581.04    
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10. En la respuesta dada a la pregunta 27 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta cuadro con los impactos acumulados que pueden generase al ejecutar el 
proyecto y sus medidas de mitigación, sin embargo, no se señalan los impactos 
sinérgicos generados por el proyecto y sus medidas de mitigación. Debido a lo antes 
mencionado se solicita: 
 

a. Se reitera enlistar los impactos sinérgicos que generará el proyecto, y presentar 
las medidas de prevención, mitigación, compensación, correspondientes a cada 
uno de esos impactos. 

10. RESPUESTA. 

a. Se reitera enlistar los impactos sinérgicos que generará el proyecto, y presentar 
las medidas de prevención, mitigación, compensación, correspondientes a cada 
uno de esos impactos. 

Partido de la definición que establece el DECRETO EJECUTIVO 123 (de 14 de agosto de 2009) 
sobre; Impactos sinérgicos, la cual señala que “Son aquellos que se producen como 
consecuencia de varias acciones, y cuya incidencia final es mayor a la suma de las incidencias 
parciales de las modificaciones causadas por cada una de las acciones que las generaron”. 

En ese sentido y dando seguimiento al EsIA, en evaluación, debemos estar claro y retomar que 
en la primera información complementaria solicitada se solicitó actualizar el listado con todos 
los impactos negativos que presuntamente se pueden generar al ejecutar el proyecto, que 
dando así: 

 
CUADRO IMPACTOS PRESENTADO & ACTUALIZADOS 

IMPACTOS PRESENTADOS EN EL 
EsIA 

ACTUALIZACION DE LOS IMPACTOS 
NEGATIVOS  

Impactos positivos: Impactos positivos 
Generación de empleo.  
Incremento y Mejoras a las vías.  
Incremento del valor de la propiedad.  
Cambio del paisaje  
Impactos negativos: Impactos negativos 
Compactación del suelo  
Disminución de la cobertura vegetal  
Generación de desechos sólidos y 
líquidos 

 

Emisión de gases y partículas  
Generación de ruido  
Incremento de escorrentía superficial con 
sedimentos y desechos 

 

Cambio del paisaje  
Modificación del habitad  



 

54 
 

Generación de vibraciones  
Alteración de tráfico vehicular   
Disminución de fauna  
Alteración de la calidad de agua de las 
fuentes hídricas 

 

 Alteraciones de las relaciones sociales y 
de los valores (comunidad – proyecto) 

 Degradación de los suelos 
 Contaminación de suelos 
 Incremento de escorrentías generando 

procesos erosivos 
 Generación de agentes contaminantes a 

las aguas superficiales 
 Generación de agentes contaminantes a 

las aguas de los ríos y quebradas 
 Generación de suelo suelto (nubes de 

polvo – sedimentación) 
 Generación de sedimentación a fuentes 

hídricas 
 Disminución de caudales de las fuentes 

hídricas 
 Alteración de los drenajes 
 Alejamiento de la fauna silvestre terrestre 

por pérdida de hábitat. 
 Pérdida de la calidad del agua (Aumento 

de agentes contaminantes). 
 Dispersión de alimañas y roedores ocultos 

en la vegetación hacia otras 
localizaciones 

 Incremento circulación vehículos pesados
 Aumento en la generación de residuos 

sólidos urbanos y residuos especiales 
 Riesgo de aporte de contaminantes al 

suelo e indirectamente a las fuentes 
hídricas. 

 Afectación a infraestructuras existentes 
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A esto se le agrego la presentación de las medidas de prevención, mitigación, 
compensación, de los impactos nuevos identificados. 

 
Medidas de prevención, mitigación, compensación, de los impactos nuevos 
identificados. 
 
impactos nuevos identificados Medidas de prevención, mitigación, 

compensación 
 

Alteraciones de las relaciones sociales y 
de los valores (comunidad – proyecto) 

Establecer y aplicar un plan de 
capacitaciones para el personal y los 
miembros de las comunidades  
implementar un programa que establezca 
procedimientos para mantener buenas 
relaciones con los moradores del entorno 
Establecer y mantener señales 
informativas y preventivas  
Establecer un comité que represente la 
comunidad (uno por área, máximo tres), 
los cuales se reunirán con equipo del 
promotor 

Degradación de los suelos Demarcar el sitio o frente de trabajo antes 
de intervenir   
Colocar y mantener señales informativas 
y preventivas 
Regar varias veces diarias en estación 
seca los sitios para evitar formación de 
nubes de polvo, suelo suelto y 
escorrentías con arrastre de sedimentos a 
fuentes hídricas 
Tapar los promontorios de suelo suelto y 
material pétreo 
Compactar los taludes y aplicar hidro 
siembra para evitar el deterioro de las 
propiedades físicas, químicas y biológicas 
del suelo.  
Evitar la formación de cárcavas mediante 
la aplicación de hidro siembra   
Establecer un plan de retiro y disposición 
de sedimentos y suelos contaminados con 
hidrocarburos a un lugar aprobado por las 
autoridades competentes (vertedero 
municipal) 
Colocar trampas para atrapar sedimentos 
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estas pueden ser con estacas cerradas o 
mallas apoyadas en estacas 
Retirar de los sitios de trabajo todo equipo 
y vehículos que tengan escape de 
hidrocarburos 

Contaminación de suelos Establecer un plan de retiro y disposición 
de sedimentos y suelos contaminados con 
hidrocarburos a un lugar aprobado por las 
autoridades competentes (vertedero 
municipal) 
Retirar de los sitios de trabajo todo equipo 
y vehículos que tengan escape de 
hidrocarburos 
Establecer y señalizar un sitio estratégico 
para manejar el surtido de combustible de 
los vehículos y equipos 

Incremento de escorrentías generando 
procesos erosivos 

Demarcar el sitio o frente de trabajo antes 
de intervenir   
Compactar los taludes y aplicar hidro 
siembra para evitar el deterioro de las 
propiedades físicas, químicas y biológicas 
del suelo.  
Evitar la formación de cárcavas mediante 
la aplicación de hidro siembra   
Establecer un plan de retiro y disposición 
de sedimentos y suelos contaminados con 
hidrocarburos a un lugar aprobado por las 
autoridades competentes (vertedero 
municipal) 
Colocar trampas para atrapar sedimentos 
estas pueden ser con estacas cerradas o 
mallas apoyadas en estacas 
Establecer canales temporales para el 
manejo de las aguas pluviales 

Generación de agentes contaminantes a 
las aguas superficiales 

Colocar trampas para atrapar sedimentos, 
desechos e hidrocarburos, estos pueden 
ser con estacas cerradas, mallas 
apoyadas en estacas, arenas y piedras 
Establecer canales temporales para el 
manejo de las aguas pluviales 
Establecer un plan de retiro y disposición 
de agentes contaminantes a un lugar 
aprobado por las autoridades 
competentes (vertedero municipal) 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame de 
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agentes contaminantes 
Generación de agentes contaminantes a 
las aguas de los ríos y quebradas 

Establecer canales temporales para el 
manejo de las aguas pluviales 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame de 
agentes contaminantes 
Colocar trampas para atrapar sedimentos, 
desechos e hidrocarburos, estos pueden 
ser con estacas cerradas, mallas 
apoyadas en estacas, arenas y piedras 
Realizar monitoreos de calidad de agua 
en ríos y quebradas cada semestre y 
presentarlos en los informes 
Mantener las servidumbres hídricas sin 
intervención.  

Generación de suelo suelto (nubes de 
polvo – sedimentación) 

Regar varias veces diarias en estación 
seca los sitios para evitar formación de 
nubes de polvo y suelo suelto y 
escorrentías con arrastre de sedimentos a 
fuentes hídricas 
Tapar los promontorios de material pétreo 
y tierra 
Colocar trampas para atrapar sedimentos, 
desechos e hidrocarburos, estos pueden 
ser con estacas cerradas, mallas 
apoyadas en estacas, arenas y piedras 

Generación de sedimentación a fuentes 
hídricas 

Tapar los promontorios de material pétreo 
y tierra 
Colocar trampas para atrapar sedimentos, 
desechos e hidrocarburos, estos pueden 
ser con estacas cerradas, mallas 
apoyadas en estacas, arenas y piedras 
Establecer canales temporales para el 
manejo de las aguas pluviales 

Disminución de caudales de las fuentes 
hídricas 

Mantener sin intervención las 
servidumbres hídricas 
Implementar la reforestación y 
revegetación de las fuentes hídricas 
Colocar trampas para atrapar sedimentos, 
desechos e hidrocarburos, que puedan 
deteriorar las fuentes hídricas, estos 
pueden ser con estacas cerradas, mallas 
apoyadas en estacas, arenas y piedras 

Alteración de los drenajes Establecer canales temporales para el 
manejo de las aguas pluviales 
Compactar los taludes y aplicar hidro 
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siembra para evitar el deterioro de las 
propiedades físicas, químicas y biológicas 
del suelo.  
Evitar la formación de cárcavas mediante 
la aplicación de hidro siembra   

Alejamiento de la fauna silvestre terrestre 
por pérdida de hábitat. 

Aplicar el plan de rescate y reubicación de 
fauna 
Coordinar con las autoridades el rescate y 
reubicación de fauna 
Prohibir la casa 

Pérdida de la calidad del agua (Aumento 
de agentes contaminantes). 

Mantener sin intervención las 
servidumbres hídricas 
Implementar la reforestación y 
revegetación de las fuentes hídricas 
Colocar trampas para atrapar sedimentos, 
desechos e hidrocarburos, que puedan 
deteriorar las fuentes hídricas, estos 
pueden ser con estacas sembradas y 
cerradas, mallas apoyadas en estacas, 
arenas y piedras 
Establecer canales temporales para el 
manejo de las aguas pluviales 
Compactar los taludes y aplicar hidro 
siembra para evitar el deterioro de las 
propiedades físicas, químicas y biológicas 
del suelo.  
Evitar la formación de cárcavas mediante 
la aplicación de hidro siembra   
Realizar monitoreos de calidad de agua 
en ríos y quebradas cada semestre y 
presentarlos en los informes 

Dispersión de alimañas y roedores 
ocultos en la vegetación hacia otras 
localizaciones 

Aplicar el plan de rescate y reubicación de 
fauna 
Coordinar con las autoridades el rescate y 
reubicación de fauna 
Trasladar los desechos vegetales al 
botadero municipal  
Implementar jornadas de fumigación 
mensual o cada trimestre 

Incremento circulación vehículos pesados Coordinar con las autoridades 
Establecer un horario de circulación para 
estos vehículos 
Colocar personal con banderolas para 
controlar la circulación 
Colocar señales preventivas e 
informativas 



 

59 
 

 
Aumento en la generación de residuos 
sólidos urbanos y residuos especiales 

Colocar recipientes debidamente 
señalizados en puntos estratégicos para 
el depósito de residuos 
Tener equipo vehicular debidamente 
señalizado para el traslado de estos 
residuos 
Dotar al personal con equipos de 
protección adecuados para el manejo de 
estos residuos 

Riesgo de aporte de contaminantes al 
suelo e indirectamente a las fuentes 
hídricas. 

Colocar señales preventivas e 
informativas 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame de 
agentes contaminantes 
Establecer un plan de retiro y disposición 
de sedimentos y suelos contaminados con 
hidrocarburos a un lugar aprobado por las 
autoridades competentes (vertedero 
municipal) 

Afectación a infraestructuras existentes Aplicar el plan de voladura 
adecuadamente 
Comunicar a los vecinos más cercano del 
uso de voladura 
Previo al uso de voladura realizar un 
inventario del estado de las 
infraestructuras más cercanas 
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Además, se presentó el siguiente cuadro el cual hace una Valorizar los nuevos impactos identificados. 

Cuadro N.º 114 
 Valoración y Magnitud del Impacto identificado  

ACCION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EFECTO 

Contrataci
ón  
Del 
personal 
(técnicos y 
obreros) 

Establecimiento 
campamento 
principal, con oficina 
temporal mediante la 
instalación de 
contenedores 
adecuados, patio 
para ubicar equipos 
y acopiar materiales 
y herramientas. 

Demarcación 
y distribución 
de los sitios 
de trabajo, 
por fases, 
estableciendo 
la ubicación 
de áreas para 
canales, 
vialidad, 
macrolotes y 
otros. 

Establecimiento 
de señalización 
general y puntual, 
para la 
divulgación del 
proyecto y 
establecer la 
seguridad, 
adicional en los 
sitios donde se 
ubicarán los 
frentes de trabajo 

Remoción 
de capa 
vegetal 
mediante el 
descapote, 
desenraiza
miento, 
limpieza y 
retirar todo 
material 
vegetal. 
(esto solo 
involucra 
por fase el 
área de 
vialidad, el 
20 % de 
cada macro 
lote en la 
parte frontal 
a la vía, el 
área de 
canales, 
puentes y 
servicios). 

Adecuaciones 
de las 
terracerías 
por fases del 
20% de cada 
macro lote en 
el área frontal 
a la vialidad y 
el área de la 
vialidad esto 
mediante 
corte, 
remoción, 
relleno, 
adecuación, 
conformación 
y 
compactación 
de terracería 
y taludes, 
esto puede 
involucrar la 
utilización de 
voladuras 

Parcelación 
y lotificación 
de macro 
lotes 

Conformación 
de vialidad 
mediante la 
construcción 
de vías de 
acceso, 
boulevard 
principal, 
rotondas, 
veredas, 
cordones y 
calles 
secundarias 
de acuerdo a 
la fase de 
ejecución. 

Construcció
n de puentes 
y facilidades 
para la 
conducción 
de las aguas 
naturales y 
pluviales por 
fase de 
ejecución 
(cajones, 
canales, 
cunetas, 
tragante y 
otros de 
acuerdo a la 
necesidad y 
por fase) 

Instala
ción de 
facilida
des 
para el 
estable
cimient
o de un 
sistem
a de 
recolec
ción, 
manejo 
y 
disposi
ción de 
desech
os por 
fase 

Urbanizaci
ón 
construcci
ón de 
inmuebles 
y 
helipuerto 

Instalación 
de los 
servicios 
públicos y 
básicos 

Reposición 
vegetal 
mediante 
engramado, 
ornamentaci
ón y 
reforestació
n 

OPERACIÓN 
Obtención de 
permisos de 
operación y  
Utilización de 
las obras  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Valoración y magnitud del impacto 

Generación 
de empleo 

5+ 4+ 4+ 4+ 5+ 5+    5+ 5+ 5+ 5+ 5+ 5+ 5+ 5+ 

Generación 
de desechos 
sólidos y 
líquidos 

3- 4- 4- 4- 5- 5-    4- 5- 5- 4- 4- 3- 4- 5- 

Disminución 
de la 
cobertura 
vegetal 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     0           4‐          4‐           3‐         2‐      0          0         0 

Generación 
de ruido 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     4‐           5‐          5‐           5‐         5‐      4‐           3‐         5‐ 

Alteración 
de tráfico 
vehicular 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     3‐           3‐          5‐           3‐         2‐      3‐          2‐         5‐ 

Compactaci
ón del suelo 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     4‐           4‐          5‐           3‐         3‐      2‐          3‐         3‐ 

Contaminaci
ón por 
derrames de 
hidrocarburo
s 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     3‐           4‐          5‐           3‐         4‐      0          3‐         3‐ 
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Modificación 
del paisaje 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     3‐           4‐          5‐           4‐         4‐      4+          5+         3‐ 

Emisiones 
de gases y 
partículas 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     3‐           4‐          5‐           4‐         4‐      3‐          3‐         5‐ 

Incremento 
de 
escorrentía 
superficial 
con 
sedimentos 
y desechos 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     3‐           4‐          5‐           4‐         4‐      2‐          2‐         3‐ 

Generación 
de 
vibraciones 

3- 4- 4- 4- 5- 5-     0           3‐          5‐           2‐         2‐      0          0         0 

Modificación 
del hábitat 

3- 4- 4- 4- 5- 5-    3‐           3‐          5‐           3‐         4‐      4+          5+         5‐ 

Disminución 
de fauna 

2- 3- 3- 3- 5- 5- 3‐  4‐  5‐  3‐  4‐  3‐  3‐  3‐ 

Alteración 
de la calidad 
de agua de 
las fuentes 
hídricas 

2- 3- 3- 3- 5- 5- 3‐  4‐  5‐  3‐  4‐  3‐  3‐  4‐ 

Valoración y magnitud total del impacto que genera cada acción del proyecto

 32- 46- 46- 46- 55- 55- 31- 46- 49- 39- 41- 8- 11- 39- 
VALORACION DE NUEVOS IMPACTOS IDENTIFICADOS 

 

Alteraciones 
de las 
relaciones 
sociales y de 
los valores 
(comunidad 
– proyecto) 

2- 4- 3- 3- 5- 5-     4- 5- 5- 3- 4- 3- 3+ 4- 

Degradación 
de los 
suelos 

0 2- 3- 3- 5- 5-     5- 5- 5- 4- 4- 3- 3+ 3- 

Contaminaci
ón de suelos 

0 2- 3- 3- 5- 5-     5- 5- 5- 4- 4- 4- 2+ 0 

Incremento 
de 
escorrentías 
generando 
procesos 
erosivos 

0          2- 3- 3- 5- 5-     5- 5- 5- 3- 4- 4- 4+ 0 

Generación 
de agentes 
contaminant
es a las 
aguas 
superficiales 

0 2- 3- 3- 5- 5-     5- 5- 5- 3- 3- 4- 3+ 0 
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Generación 
de agentes 
contaminant
es a las 
aguas de los 
ríos y 
quebradas 

0 2- 3- 3- 5- 5- 5- 5- 5- 4- 4- 4- 3+ 0 

Generación 
de suelo 
suelto 
(nubes de 
polvo – 
sedimentaci
ón) 

0 2- 3- 3- 5- 5- 5- 5- 5- 4- 4- 4- 2+ 0 

Generación 
de 
sedimentaci
ón a fuentes 
hídricas 

0 2- 3- 3- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 2+ 0 

Disminución 
de caudales 
de las 
fuentes 
hídricas 

0 2- 3- 3- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 3+ 0 

Alteración 
de los 
drenajes 

0 2- 2- 2- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 2+ 0 

Alejamiento 
de la fauna 
silvestre 
terrestre por 
pérdida de 
hábitat. 

0 2- 2- 2- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 2+ 0 

Pérdida de 
la calidad 
del agua 
(Aumento de 
agentes 
contaminant
es). 

0 2- 2- 2- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 0 0 

Dispersión 
de alimañas 
y roedores 
ocultos en la 
vegetación 
hacia otras 
localizacion
es 

0 2- 2- 2- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 0 0 

Incremento 
circulación 
vehículos 
pesados 

2- 2- 3- 3- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 0 0 

Aumento en 
la 
generación 
de residuos 
sólidos 

2- 2- 3- 3- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4- 4- 0 0 
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urbanos y 
residuos 
especiales 
Riesgo de 
aporte de 
contaminant
es al suelo e 
indirectame
nte a las 
fuentes 
hídricas. 

2- 2- 3- 3- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4-  0 0 

Afectación a 
infraestructu
ras 
existentes 

0 2- 2- 2- 5- 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 5‐ 4-  0 0 
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En consecuencia y en función de la nueva solicitud que reitera enlistar los impactos sinérgicos 
que generará el proyecto, y presentar las medidas de prevención, mitigación, compensación, 
correspondientes a cada uno de esos impactos. 

Debemos aclarar para que tenga lugar un impacto sinérgico deben concurrirse varios factores, 
debe haber diferentes acciones o causas de impactos que incidan directa o indirectamente 
sobre un mismo proceso ambiental o elemento del ecosistema que está siendo  modificado, 
amenazado, analizado. Además, el efecto que se provoca debe presentar una pérdida de 
calidad ambiental que sea superior a la de una simple suma que produciría cada una de las 
acciones o causas de impacto por separado. 
  
Por otra parte, debemos contemplar que en nuestra legislación e incluso en las unidades 
ambientales a la fecha existe una falta de unificación de criterio o de metodología explícita para 
la evaluación de impactos ambientales sinérgicos, se resalta la necesidad de un entendimiento 
más completo del fenómeno mediante una adecuada evaluación de este tipo de impactos, la 
cual talvez deba ser  planteada como una teoría conceptual-sistémica, la cual tal vez pueda ser 
obtenida mediante dos procesos explicativos, la generalización y explicación causal, para 
responder a qué es la sinergia, cómo funciona, como se evita y como se mitiga adecuadamente.  

Cuando revisamos la teoría del fenómeno de sinergia de impactos ambientales, encontramos 
que esta lo expone para un escenario de desestabilización del sistema que permite la 
generación de efectos mayores a los previstos por solo los impactos aislados, situación 
concluyente pero deficiente de información sustentable.  

En conclusión, se puede señalar que el término de sinergia se ha incluido en la ciencia para 
describir fenómenos de causalidad múltiple asociados a una incertidumbre en los mecanismos 
involucrados. Particularmente, el término de impactos sinérgicos se emplea para explicar el 
resultado de múltiples interacciones entre los impactos simultáneos generados por actividades 
humanas sobre el ambiente, donde el resultado es mayor a la suma de los impactos 
contemplados aisladamente. 

Todo lo anterior deja claro que existen métodos que nos ayudan a evaluar y concluir el tipo de 
sinergia y las modificaciones significativas que puede generar sobre algunos componentes 
ambientales, sin embargo y para ser concreto, atendiendo la pregunta, lo señalado en el EsIA 

entre esto la metodología de evaluación y valoración de los impactos, en relación al tema, 
procederemos a presentar en cuadro adjunto nuestra consideración sobre  enlistar los impactos 
sinérgicos que generará el proyecto, y presentar las medidas de prevención, mitigación, 
compensación, correspondientes a cada uno de esos impactos, no sin dejar claro que la 
aplicación adecuada de la prevención y la mitigación aportara beneficios a los componentes 
ambientales naturales. 
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IMPACTOS SINÉRGICOS QUE GENERARÁ EL PROYECTO, MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, 
COMPENSACIÓN, CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE ESOS IMPACTOS 
IMPACTOS 
SINERGICOS 

MEDIDA DE PREVENCION MEDIDA DE MITIGACION MEDIDAS DE COMPENSACION

Disminución de la 
cobertura vegetal 

Previo a intervenir tramitar 
Permisología  

Disminuir área a perturbar, solo trabajar 
dentro del predio 

Aplicar la reposición vegetal mediante la 
reforestación y revegetación del área 
que ordene la autoridad competente 

Previo a intervenir identificar y 
marcar los árboles a talar  

Demarcar el área previa a la 
intervención 

Engramar todos los taludes y suelos 
desnudos 

Prohibir talar árboles o vegetación 
en áreas sensibles  

Aplicar previo a la remoción de 
cobertura vegetal un plan de rescate y 
reubicación de fauna 

Prohibir realizar quema de masa 
vegetal  

Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame 
respetar y no talar los bosques de 
galería de las quebradas y ríos 
Prohibir la quema dentro del predio 
tramitar los permisos previos a la tala 
de cada fase 
presentar en los informes evidencia del 
permiso 
Establecer un plan de retiro y 
disposición del material vegetal 
cortado, en un lugar aprobado por las 
autoridades competentes 
Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 
tramitar, aprobar y ejecutar un plan de 
revegetación, reforestación y 
engramado. 

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 

Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
con la autoridad competente 

Colocar en lugares estratégicos 
dispositivos señalizados para la 
recolección y disposición de desechos 
sólidos. 

Aportar recipientes bien rotulados y en 
puntos estratégicos para la colocación 
de desechos en la comunidades como 
medida de apoyo 

Diseñar metodología y 
condiciones de equipo y personal 
para el manejo de los desechos y 
residuos 

Tramitar permiso con el municipio para 
conducirlos y disponer en el vertedero 
municipal 

Previo al inicio del manejo de 
desechos realizar las 
coordinaciones 

implementar un plan de manejo y 
capacitación en cuanto a desechos 
sólidos y líquidos 
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interinstitucionales necesarias Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame 
Mantener letrinas portátiles en los 
frentes de trabajo, estas deben 
mantenerse limpias  
Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 
presentar evidencias de las 
capacitaciones y de las jornadas de 
limpieza y traslado de los desechos al 
vertedero 

Emisión de gases y 
partículas 

Diseñar metodología y acordar el 
cumplimiento de las normativas 
sobre los niveles o calidad de aire 
entre los desarrolladores de 
macrolotes y proyectos en el área 

Colocar filtros adecuados en los 
equipos y maquinarias a utilizar 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
limpieza y retiro de los equipos y 
promontorios de material que genere 
gases y partículas  

Mantener los vehículos y equipo en 
óptimas condiciones mecánicas. 
Prohibir realizar actividades de 
mecánica mayor en el sitio del proyecto
Cubrir con lonas los promontorios de 
materiales que puedan generar 
emisiones 
Prohibir la quema de desechos en las 
áreas del proyecto 
Retirar equipos viejos dañados que 
estén generando muchos gases 
Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame 
que genere gases  
Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 
Establecer un patio para acopiar los 
equipos y vehículos, este debe estar 
señalizado y se manchas de 
hidrocarburos 
Evitar la formación de nubes de polvo, 
mantener el suelo suelto humedecido  
mantener cuadrilla contra incendio con 
su respectivo equipo  
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Generación de ruido Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
con la autoridad competente 
sobre el horario de trabajo 

Mantener los vehículos y equipos en 
óptimas condiciones mecánicas 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
capacitación y señalización sobre los 
niveles permisibles de ruido en el área 

Diseñar una metodología de 
desarrollo y acuerdo con los 
desarrolladores que no permita la 
ejecución de macrolotes y 
proyectos diversos al mismo 
tiempo 

adecuar el horario a horas de no 
perturbación 
Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame 
Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 
tramitar permiso para uso de 
maquinaria o equipo que incremente el 
ruido 
Tramitar los permisos pertinentes en 
caso de que requiera uso de voladuras 
 
Mantener los vehículos y equipos en 
óptimas condiciones mecánicas 
adecuar el horario a horas de no 
perturbación 
Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 
Mantener equipo para la recolección y 
control de cualquier tipo de derrame 
Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 

Incremento de 
escorrentía superficial 
con sedimentos y 
desechos 

Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
con la autoridad competente 
sobre el manejo de las aguas 
superficiales, naturales y 
desechos 

Mantener limpias las áreas por donde 
se dan las escorrentías superficiales ya 
sean ríos, quebradas, canales y otros 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
capacitación sobre el manejo de 
escorrentías superficiales 

Diseñar una metodología de 
desarrollo y acuerdo con los 
desarrolladores que no permita la 
ejecución de macrolotes y 
proyectos diversos al mismo 
tiempo 

Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
limpieza de  escorrentías superficiales 
en las comunidades  

mantener equipo para proceder ante un 
derrame, 
Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 
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Señalizar y mantener seguridad en los 
márgenes de fuentes hídricos 
Colocar trampas para atrapar 
sedimentos y desechos 
Mantener tapado con lona todo 
promontorio de material 
Evitar derrames y establecer un 
programa para controlar posibles de 
ellos  

Disminución de fauna Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
para obtener el permiso rescate y 
reubicación de fauna  

Previo a la intervención tramitar y 
aprobación de un plan de rescate y 
reubicación de fauna 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
capacitación sobre el manejo de la fauna 
silvestre 

Diseñar y coordinar la 
metodología de rescate y 
reubicación de fauna con las 
autoridades competentes 

prohibir la caza en el área del proyecto 
Coordinar con el Ministerio de 
Ambiente la ejecución del plan de 
rescate y reubicación de fauna 
Ejecutar un plan de capacitación 
ciudadana, en cuanto a la conservación 
y protección de la fauna 
Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 
Colocar letreros informativos y 
preventivos prohibiendo la cacería 

Alteración de la calidad 
de agua de las fuentes 
hídricas 

Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
para obras en cauce de ser 
necesario  

Mantener limpias las áreas por donde 
se dan las escorrentías superficiales ya 
sean ríos, quebradas, canales y otros 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
capacitación sobre el manejo de las 
fuentes hídricas Dotar al personal de equipo de 

protección y seguridad 
mantener equipo para proceder ante un 
derrame, 
Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 
Señalizar y mantener seguridad en los 
márgenes de fuentes hídricos 
Colocar trampas para atrapar 
sedimentos y desechos ante de que 
lleguen a cuerpo hídrico 
Mantener tapado con lona todo 
promontorio de material 
Evitar derrames y establecer un 
programa para aplicar medidas de 
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control en caso de darse  
Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 
Prohibir talar en el área de servidumbre 
hídrica 
Tramitar los permisos de uso de agua 

Generación de agentes 
contaminantes a las 
aguas de los ríos y 
quebradas 

Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
para obras en cauce de ser 
necesario  

Mantener limpias las áreas por donde 
se dan las escorrentías superficiales ya 
sean ríos, quebradas, canales y otros 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
capacitación sobre el manejo de 
recursos hídricos 

Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 

Dotar al personal de equipo de 
protección y seguridad 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades para realizar jornadas de 
limpieza en fuentes hídricas y sus 
entornos  

Prohibir talar en el área de 
servidumbre hídrica 

mantener equipo para proceder ante un 
derrame, 

Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 

Mantener en un lugar estratégico del 
sitio equipos para primeros auxilios 

Prohibir talar en el área de 
servidumbre hídrica 

Señalizar y mantener seguridad en los 
márgenes de fuentes hídricos 

Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 

Colocar trampas para atrapar 
sedimentos y desechos ante de que 
lleguen a cuerpo hídrico 

Prohibir talar en el área de 
servidumbre hídrica 

Mantener tapado con lona todo 
promontorio de material 

Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 

Evitar derrames y establecer un 
programa para aplicar medidas de 
control en caso de darse  

Prohibir talar en el área de 
servidumbre hídrica 

Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 

Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 

Prohibir talar en el área de servidumbre 
hídrica 

Prohibir talar en el área de 
servidumbre hídrica 

Tramitar los permisos de uso de agua 

Generación de 
sedimentación a fuentes 
hídricas 

Previo al inicio del proyecto 
tramitar la Permisología necesaria 
para obras en cauce y en sus 
entornos  

Colocar trampas para atrapar 
sedimentos y desechos ante de que 
lleguen a cuerpo hídrico 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades y realizar jornadas de 
capacitación sobre el manejo de 
recursos hídricos 

Prohibir el uso de equipo en malas 
condiciones mecánicas  

Mantener tapado con lona todo 
promontorio de material 

Coordinar con la comunidad y 
autoridades para realizar jornadas de 
limpieza en fuentes hídricas y sus 
entornos  

Evitar derrames y establecer un 
programa para aplicar medidas de 
control en caso de darse  
Realizar jornadas de limpieza de 
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fuentes hídricas 
Prohibir talar en el área de servidumbre 
hídrica 
Colocar trampas para atrapar 
sedimentos y desechos ante de que 
lleguen a cuerpo hídrico 
Realizar jornadas de limpieza de 
fuentes hídricas 
Prohibir talar en el área de servidumbre 
hídrica 
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11. En la respuesta dada a la pregunta 29 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
indica “… establecer canales temporales para el manejo de las aguas pluviales”. Sin 
embargo, no se indica la ubicación de los mismos, el método y materiales de 
construcción, el tiempo que estarán en funcionamiento ni la disposición final de los 
mismos. Por lo antes señalado se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de ubicación de los canales (indicar Datum NAD 27 o 
WGS 84). 

b. Indicar el método y materiales de construcción de los canales temporales. 
c. Aclarar por cuanto tiempo estarán en funcionamiento los canales y cuál será la 

disposición final de los mismos. 

11. RESPUESTA. 

a. Presentar las coordenadas de ubicación de los canales (indicar Datum NAD 27 o 
WGS 84). 

Ver Anexo N.º 3 - las coordenadas de ubicación de los canales (indicar Datum NAD 27 o WGS 
84). 

 
b. Indicar el método y materiales de construcción de los canales temporales. 

El proyecto no plantea construcción de los canales temporales como alcance normal, estos se 
darán si al ejecutar las obras se generan escorrentías superficiales temporales, que generen 
cárcavas, que requieran que estas aguas sean conducidas a una fuente permanente, es decir 
será una medida que impida estas situaciones, para ello se usaran materiales presentes en el 
sitio, entre ellos podemos mencionar tierra y piedras de acuerdo con la necesidad. 

c. Aclarar por cuanto tiempo estarán en funcionamiento los canales y cuál será la 
disposición final de los mismos. 

Estos serán temporales y solo duraran mientras se corrijan los manejos de las escorrentías 
superficiales que generen las actividades constructivas, una ves serán eliminados y se adecuara 
el sitio   
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12. En la respuesta dada a la pregunta 31 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
indica “… Como metodología de divulgación realizamos el día jueves 27 de septiembre 
de 2017 en la Escuela Juan Arturo Martinelli (La Primavera) una reunión de divulgación 
con las siguientes comunidades: Villalobos, La Primavera, Santa Cruz, La Bandera, 
como parte de la empresa promotora: Ing. Eduardo Enrique Chang – Representante 
Legal de Green Valley Panamá, S.A.; Guillermo Malo de Molina – Gerencia; Ing. Lizandro 
Arias – Consultor Ambiental; Noris de Barrios, Junta Administradora de Acueductos 
Rurales – Comité de Agua y otros actores claves como SINAPROC, Ministerio de 
Seguridad Pública, Ministerio de Salud, Honorable Representante de la Junta Comunal 
del Corregimiento de Pedregal, entre otros” , sin embargo, no se presentan los 
comentarios emitidos por los actores claves como el SINAPROC, Ministerio de Seguridad 
Pública, Ministerio de Salud, Honorable Representante de la Junta Comunal del 
Corregimiento de Pedregal, Junta Administradora de Acueductos Rurales – Comité de 
Agua. En relación a lo antes indicado se requiere: 
 

a. Presentar los comentarios emitidos por los actores claves antes señalados, con 
respecto al desarrollo del proyecto. 

12. RESPUESTA. 

a. Presentar los comentarios emitidos por los actores claves antes señalados, con 
respecto al desarrollo del proyecto. 

Ante la actual pregunta y en función de dar respuesta a que como  metodología de divulgación 
realizamos el día jueves 27 de septiembre de 2017 en la Escuela Juan Arturo Martinelli (La 
Primavera) una reunión de divulgación con las siguientes comunidades: Villalobos, La 
Primavera, Santa Cruz, La Bandera, como parte de la empresa promotora: Ing. Eduardo Enrique 
Chang – Representante Legal de Green Valley Panamá, S.A.; Guillermo Malo de Molina – 
Gerencia; Ing. Lizandro Arias – Consultor Ambiental; Noris de Barrios, Junta Administradora de 
Acueductos Rurales – Comité de Agua y otros actores claves como SINAPROC, Ministerio de 
Seguridad Pública, Ministerio de Salud, Honorable Representante de la Junta Comunal del 
Corregimiento de Pedregal, entre otros”, debemos resaltar que el evento tenía como objetivo el 
divulgar el alcance del proyecto por lo tanto la empresa promotora y el consultor realizaron una 
exposición sobre el tema, adjunto imágenes presentada a los asistentes para explicar lo 
señalado, lo cual fue igual a lo presentado en el foro público, entre las opiniones que podemos 
sobresalieron de los miembros de las comunidades podemos resaltar: 

 Contratación de mano de obra del área. 
 Que busquen otro lugar. 
 Mejorar la seguridad del área. 
 Que cumplan con las medidas de mitigación. 
 Que el proyecto sea consonó con el medio ambiente. 
 Que regulen la velocidad de los camiones, ya que en lugar hay mucho niños y adultos. 
 Que se realice más divulgación del proyecto. 
 Que usen banderilleros en las calles cuando inicien los trabajos. 
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 Que ayuden a la construcción de la toma de agua. 

En cuanto a las autoridades estas básicamente resaltaron un llamado de atención en que el 
promotor cumpliera con las leyes nacionales y con una convivencia armónica proyecto -
comunidades.  

 Imágenes presentada a los asistentes para explicar el alcance del proyecto 
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13. En la respuesta dada a la pregunta 35 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta el plano de descripción fase 1, y en el mismo se puede observar que dentro de 
esa fase existe un terreno de propiedad de Guilfrido Grimaldo por derecho posesorio, no 
obstante, no se presenta documentación concerniente al terreno ni la autorización por 
parte del señor Grimaldo para el desarrollo del proyecto dentro de su propiedad. De igual 
manera, no se presentó la ilustración No. 2 legible, tal como se había solicitado. Con 
respecto a lo antes señalado se solicita: 

a. Presentar documentación concerniente al terreno propiedad del señor Guilfrido 
Grimaldo por parte de la autoridad competente. 

b. Presentar copia de cédula y autorización del señor Guilfrido (ambos documentos 
debidamente notariados) para el desarrollo del proyecto en dicha finca. 

c. Se reitera presentar la ilustración No. 2. Imagen de área de la cuenca No. 144 y 
ubicación del proyecto, que sea legible. 

13. RESPUESTA. 

a. Presentar documentación concerniente al terreno propiedad del señor Guilfrido 
Grimaldo por parte de la autoridad competente. 

Sobre esta pregunta debemos aclarar que señor Guilfrido Grimaldo no es propietario de ningún 
terreno colindante, el plano que lo mencionaba mantenía un error de escritura. 

 

b. Presentar copia de cédula y autorización del señor Guilfrido (ambos documentos 
debidamente notariados) para el desarrollo del proyecto en dicha finca. 

No aplica, ya que no forma parte de los predios aledaños. 

 

c. Se reitera presentar la ilustración No. 2. Imagen de área de la cuenca No. 144 y 
ubicación del proyecto, que sea legible. 

Ver anexo N.º 7 - Imagen de área de la cuenca No. 144 y ubicación del proyecto. 
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14. En la respuesta dada a la pregunta 38 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
indica “… Sin embargo, el proyecto colinda con el rio Juan Díaz, dentro de la revisión 
bibliográfica del sitio, tenemos que el rio Juan Díaz, tiene una buena calidad de aguas, 
en su parte alta donde aún es utilizado para recreación por bañistas del área. La parte 
alta del rio cuenta con vegetación y está relativamente poco desarrollada desde el punto 
de vista urbanístico. La calidad del agua se deteriora significativamente a medida que el 
rio pasa por área desarrolladas. Aguas arriba de la Urbanización Praderas de San 
Antonio hacia abajo, ya recibe descargas domésticas e industriales sin tratamiento. Entre 
las principales especies comerciales, de mayor representación e importancia en la 
pesquería del área se pueden mencionar el sargento (Cichla ocellaris), chogorro 
(Aequidens coeruleopunctatus), mojarra (Astyanax fasciatus), Corvina lona (Micropogon 
sp.), Paraos (Lutjanus sp.), Róbalo (Centropomus sp.), variedades de sardinas tal como 
la (Bryconamericus emperador), entre otras especies de menor representación. 
(obtenido de: Recopilación de Ecológica pesquera de los ríos de Juan Díaz, La República 
de Panamá)”. Sin Embargo, no se presenta el levantamiento de la línea base de fauna 
acuática de los demás cursos hídricos que fueron identificados en el área del proyecto. 
Debido a lo antes señalado se requiere: 
 

a. Se reitera presentar el levantamiento de la línea base de fauna acuática de todos 
los cursos hídricos que fueron identificados en el área del proyecto. 

14. RESPUESTA.  

a. Se reitera presentar el levantamiento de la línea base de fauna acuática de todos 
los cursos hídricos que fueron identificados en el área del proyecto. 

 

Reiteramos que dentro del área del proyecto se evidencian fuentes de aguas naturales, 

algunas de las cuales no mantienen curso continuo regular durante todo el año, por lo 

cual la fauna de estos cursos de agua varía y generalmente está relacionada con fauna 

terrestre que suele habitar sitios húmedos o áreas fangosas / anegadas, propias 

formaciones de los cursos de agua, con excepciones de las fuentes de caudal 

permanente como el Rio Juan Díaz (colindancia Oeste del proyecto), Rio Caraño 

(colindancia Norte), Rio Chimancito (atraviesa un extremo del proyecto), de allí en 

adelante, las demás fuentes forman acumulaciones de agua no apta para el desarrollo 

ictiológico durante la temporada seca en vista de la poca oxigenación que se recibe, sin 

embargo, a continuación presentamos cuadro con las especies presentes en las fuentes 

a saber: 
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CUADRO N°2: Especies de fauna acuática relacionada en las fuentes de agua natural 

del proyecto MIRADOR DEL CIELO 

 

FUENTE NATURAL EN 

AID y AII FAUNA ICTIOLÓGICA REGISTRADA 
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RIO JUAN DIAZ X X X X X X X X X X 

RIO CARAÑO X X X X X X X -- X X 

RIO CHIMAN -- -- X -- X -- X X X X 

RIO CARABALLO -- -- -- -- -- -- X -- -- X 

Q. CHIMANCITO -- -- -- -- -- -- -- -- X -- 

Q. SIN NOMBRE -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

Q. CHIMAN -- -- -- -- -- -- X -- X X 

CANALES 1 y 2 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
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15. En la respuesta dada a la pregunta 39 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
indica “… En segundo término, adjuntamos las encuestas realizadas, las cuales, las 
cuales refleja que, de 85 encuestados, 71 señalaron vivir en el área, 12 trabajaban en el 
área y 2 visitaban el área”. No obstante, de las 85 encuestas anexadas, 35 no indicaban 
si la persona era residente, trabajador o visitante del área. Por lo cual se solicita: 
 

a. Se reitera presentar todas las encuestas indicando el lugar de residencia de la 
persona o si la misma es trabajador o visitante del área, permitiendo corroborar 
que las mismas se hicieron dentro del área de influencia del proyecto tal cual lo 
indica el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 1 de agosto de 2009. 

 

15. RESPUESTA. 

a. Se reitera presentar todas las encuestas indicando el lugar de residencia de la 
persona o si la misma es trabajador o visitante del área, permitiendo corroborar 
que las mismas se hicieron dentro del área de influencia del proyecto tal cual lo 
indica el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 1 de agosto de 2009. 

En Anexo N.º 8 de este documento, presentamos todas las encuestas realizadas y 
presentadas en el estudio de impacto ambiental en evaluación (en el anexo N°10), de la 
consulta pública, en el punto 8.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O 
ACTIVIDAD (a través del plan de participación ciudadana), se presenta cuadro N° 108 
(RESULTADOS O PERCEPCIÓN LOCAL DEL PROYECTO SEGÚN LOS ANÁLISIS DE LA 
ENCUESTA PÚBLICA APLICADA). Cuadro N° 108, Datos generales de la población 
encuestada. El cual resume y en cuanto a la presente pregunta señala que de las 85 
encuestas aplicadas y adjuntadas en el anexo N°8 de este documento, 71 se les aplicaron a 
moradores que viven en el área, 12 a personas que en el momento trabajaban en el área y 2 a 
personas que visitaban el área al momento de aplicar la encuesta. Cabe destacar que en cada 
encuesta se establece si vive, trabaja o visita el área, adicional como parte de los resultados y 
análisis se insertan imágenes fotográficas que ilustran algunas de las personas y las viviendas 
donde se aplicaron encuestas. 
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RESULTADOS O PERCEPCIÓN LOCAL DEL PROYECTO SEGÚN LOS ANÁLISIS DE LA 
ENCUESTA PÚBLICA APLICADA. 

Cuadro N° 108, Datos generales de la población encuestada 

Sexo de los Encuestados 

Masculino Femenino 

44 41 

Edad de los Encuestados 

18 a 29 años 30 a 39 años Mayor de 40 años 

13 36 36 

Educación de los Encuestados 

Primaria Secundaria Universitaria 

7 50 28 

Residencia de los Encuestados 

Vive en el área Trabaja en el área Visita el área 

71 12 2 
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GRÀFICO No. 6 
 

SABE QUE PRÓXIMAMENTE SE DESARROLLARA UN PROYECTO DENOMINADO 
MIRADOR DEL CIELO 
 
 

        

 

 

Con un porcentaje del 76% de los 
encuestados en el corregimiento de Pedregal, 
tienen conocimientos del proyecto que se está 
ejecutando en su localidad. 
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GRÀFICO No. 7 
 

CONSIDERA QUE EL PROYECTO BENEFICIARÁ AL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD Y OFRECER OPORTUNIDADES. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
En general tenemos que el 65% de la 
población encuestada está de acuerdo con 
el proyecto que se está ejecutan y están en 
pro a las mejoras y beneficios para mejorar 
el área donde habitan. 
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GRÁFICO No.8 
 

CONSIDERA POSITIVO EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
 

 

En su mayoría están de acuerdo en que se realice el proyecto ya que esto los beneficia a darle 
más valor a sus viviendas y se encuentran en pro al avance del sector donde habitan, ya que 
se contará con facilidades que esperan puedan utilizar.  

 

GRÁFICO No.9 

CONSIDERA QUE EL PROYECTO LO AFECTARÁ PERSONALMENTE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La población encuestada considera que este proyecto no le afectará personalmente en realidad 
las personas dijeron que se han aportado donaciones a las escuelas y están ayudando a los 
vecinos del área con empleo en otros proyectos.  
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GRÁFICO No.10 
CONSIDERA QUE HABRÁ AFECTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

 
 
 
 

En este punto muchas de las personas están 
preocupadas por los recursos naturales de 
su comunidad ya que siempre han sido un 
corregimiento que ha estado lleno de flora, 
fauna y ríos, sin embargo, están de acuerdo 
con el proyecto y piden que se reforeste para 
amortiguar un poco la deforestación que se 
realizara. 
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GRÁFICA No. 11 

CUÁLES SON LOS RECURSOS NATURALES QUE CONSIDERA MÁS AFECTADOS 

 

 
 

 

 

 

 

En general las personas encuestadas 
están preocupadas principalmente por la 
flora, fauna y el recurso hídrico. 
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GRÁFICO No.12 

EN CUANTO A LA SEGURIDAD VIAL CONSIDERA USTED QUE HABÍA ALGÚN 
EFECTO 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

La principal preocupación de los moradores del área    encuestados radica en el paso de 

equipos y maquinarias en el sitio, lo cual pueda degradar las condiciones de las calles y generar 

estancamientos vehiculares indeseables.   Sin embargo, debido a que se trata de un proyecto 

para beneficio de pobladores y comerciantes aledaños, no consideran que este tipo de actividad 

pueda afectar la seguridad vial del área. 
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Entre las principales recomendaciones brindadas por los encuestados podemos mencionar: 

 Contratación de mano de obra del área 

 Que busquen otro lugar 

 Mejorar la seguridad del área 

 Que cumpla con las medidas de mitigación  

 Que el proyecto sea cónsono con el medio ambiente  

 Que regulen la velocidad de los camiones ya que en el lugar hay muchos niños y adultos. 

 Que se realice más divulgación del proyecto 

 Que usen banderilleros en las calles cuando inician los trabajos 

 Que ayuden a la construcción de la toma de agua.  
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16.  En la respuesta dada a la pregunta 41 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presentan las coordenadas de los sondeos efectuados durante la exploración 
arqueológica, sin embargo, mediante MEMORANDO-DASIAM-1158-19, de 22 de 
noviembre de 2019, la Dirección de Información Ambiental indica “… las coordenadas de 
sondeos no se presentan ya que muestran error en los valores del eje norte”. Con 
respecto a lo antes señalado se necesita lo siguiente: 
 

a. Presentar las coordenadas geográficas (indicar Datum NAD 27 o WGS 84) de las 
áreas cubiertas por la prospección arqueológica. 

16. RESPUESTA.  

a. Presentar las coordenadas geográficas (indicar Datum NAD 27 o WGS 84) de las 
áreas cubiertas por la prospección arqueológica. 

 

1.a) La prospección arqueológica superficial y subsuperficial en el polígono del proyecto 

atribuye una complementariedad adscrita durante el recorrido, es decir; no desdibujan 

elementos excluyentes como muestreo prospectivo, si no, que son más bien 

complementarios. Por lo aquí expuesto, me permito aclarar: los puntos de observación 

superficial también sugieren pruebas (sondeos) elegidas en base a criterio arbitrario dadas 

las potencialidades arqueológicas dentro del polígono.  Por lo tanto, la exploración fue 

mucho más amplia como lo inter-espacian las coordenadas entre un segmento y otro. 

Aunado a esto, los sondeos efectuados en realidad fueron más de lo registrados 

fotográficamente en el informe; dado que, en algunos sectores prospectados por cada 

coordenada registrada, se realizaron dos o más sondeos. Además, se consideraron como 

espacios posibles de hallazgos arqueológicos aquellos parajes de relieve paisajístico 

potencial para asentamientos arqueológicos (cercamos a ríos y quebradas, llanuras, 

potreros aéreos planas y semi-elevadas).  

 

      1.b) No obstante, es pertinente aclarar que fueron excluidas las zonas de alta    densidad 

de follaje vegetal como altas malezas, y sectores que pudiesen poner     en peligro (zonas con 

culebras venenosas ocultas en el follaje) la seguridad del   personal en campo.  
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      1.c) La densa nubosidad durante la prospección con GPS impidió un registro de    mayor 

precisión en algunos sectores prospectados; en consecuencia, de ello; algunas coordenadas 

tomadas satelitalmente dieron márgenes imprecisos de ubicación satelital, con excepción de 

otros sectores, por lo que se amplió mayor   información con las coordenadas que describo más 

delante.  

      1.d) Es importante mencionar que es una zona sensitiva de hallazgos arqueológicos, dado 

que hay una extensa bibliografía sugerida en los antecedentes históricos-arqueológicos. Por lo 

que reitero la medida de mitigación aquí sugerida (Plan de Monitoreo Arqueológico), a fin de 

cualificar y pormenorizar las posibilidades de hallazgos arqueológicos que pudiesen suscitarse 

una vez se realice el desbroce vegetal. 

 

Estas medidas aquí descritas son para la protección y prevención de los bienes históricos 

culturales conforme lo establece Dirección Nacional Patrimonio Histórico, basado en  la Ley 

14 del 5 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la  Ley No. 58 de agosto de 

2003, en las cuales se dictan las medidas para la preservación y conservación de los sitios 

históricos arqueológicos como Patrimonio Histórico Cultural de la Nación. Además, cabe 

agregar que en virtud de la Resolución No. 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según 

los Términos de Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 

para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación 

arqueológica tanto a la ANAM, como a la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico, dado 

esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho informe a esta 

última instancia estatal mencionada (DNPH).  
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 A continuación, las coordenadas satelitales en UTM (WGS 84) tomadas durante la prospección 

arqueológica.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas Satelitales  
UTM WGS 84  

Descripción  

670442 / 1009721  Obs. Sup.  
670362 / 1009914  Obs. Sup.  
670193 / 1009906  Sondeos  
670051 / 1009915  Sondeos  
669958 / 1009466  Sondeos 
669728 / 1009497  Obs. Sup 
669506 / 1009377  Obs. Sup 
669469 / 1009722  Sondeos 
669336 / 1009727  Sondeos 
669448 / 1009375  Sondeos 

669740 / 1009501  Sondeos 
669853 / 1009502  Obs. Sup 
669958 / 1009466  Obs. Sup 
669664 / 1010001  Obs. Sup 
669435 / 1009929  Sondeos 
670003 / 1010858  Sondeos 
669943 / 1011065  Sondeos 
670003 / 1010851  Sondeos 
670013 / 1011014  Sondeos 
669943 / 1011065  Sondeos 
669728 / 1011092  Sondeos 
670231 / 1010380  Sondeos 
668997 / 1010488  Obs. Sup 
669538 / 1009987  Obs. Sup 
669992 / 1010255  Sondeos 
669524 / 1010745  Sondeos 
670152 / 1011142  Sondeos 
670003 / 1010858  Sondeos 
670571 / 1011138  Sondeos 
670855 / 1011019  Sondeos 
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Plano del Proyecto Mirador del Cielo  

 

 

 

Fig. 1 Plano General Mirador del Cielo  

Fuente: Plano proporcionado por la empresa promotora.  
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Fig. 2 Polígono del Proyecto Mirador del Cielo  
Nota: La línea celeste que define el recorrido exploratorio en tramos prospectados que fueron 
seleccionados como potenciales de hallazgos arqueológicos para muestreo arbitrario (sondeos y Obs. Sup).  
Fuente: Plano proporcionado por la empresa promotora.  
Presentado por  

 

Lic. Adrian Mora O.  
Antropólogo Reg: 15‐09 DNPH, Consultor Ambiental  IRC 002‐2019  
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17. En la respuesta dada a la pregunta 43 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-1705-19, se 
presenta el acta de junta directiva de la sociedad anónima denominada Panaser 
Offshore, Inc, no obstante, la misma no es original ni copia notariada como había sido 
solicitado. Debido a lo antes mencionado se reitera: 

a. Se reitera presentar nuevamente el acta de la junta directiva de la sociedad 
anónima Panaser Offshore, Inc. (original o copia notariada con sello fresco). 

17. RESPUESTA.  

a. Se reitera presentar nuevamente el acta de la junta directiva de la sociedad 
anónima Panaser Offshore, Inc. (original o copia notariada con sello fresco). 

En Anexo N.º 9 – Presentamos el acta de la junta directiva de la sociedad anónima Panaser 
Offshore, Inc. 
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ANEXO N.º 1. CONVENIOS 

 N.º 029-2018-RLI 
 N.º 030-2018-RLI 
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ANEXO N.º 2.  

PLAN MAESTRO CON LAS FUENTES HÍDRICAS 
EXISTENTES 
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ANEXO N.º 6. 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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ANEXO N.º 7. 

IMAGEN DE AREA DE LA CUENCA #144  

Y  

UBICACIÓN DEL PROYECTO 
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ANEXO N.º 8. 

ENCUESTAS 
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ANEXO N.º 9. 

ACTA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 
ANÓNIMA PANASER OFFSHORE, INC. 
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ANEXO N.º 10. 

INFORME DE ANÁLISIS DE LABORATORIO CON 
SELLO DE FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
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